
ANUNCIO de 22 de noviembre de 1994,
convocando concurso para la concesión de la
contratación de la explotación del
«Campamento público de Turismo de
Pinofranqueado».

Por Resolución de la Consejería de Industria y Turismo, que
declara de urgencia la tramitación del expediente, se convoca
pública licitación para la adjudicación, por el procedimiento de
concurso, del contrato de Explotación del Campamento Público de
Turismo en PINOFRANQUEADO.

Precio mínimo de licitación: 500.000 pts. anuales como canon
fijo, revisable según precios al público de la explotación, más el
10% de los beneficios anuales.
Duración del contrato: seis años.
Fianza provisional: 300.000 pts.
Fianza definitiva: 3.000.000 pts.
Formalización del Contrato: En escritura pública por cuenta del
adjudicatario.

El Pliego de Bases, junto con la totalidad del expediente de
contratación del que forma parte, se halla de manifiesto, para
su examen por los interesados, en la Secretaría General Técnica
de la Consejería de Industria y Turismo, calle Cárdenas n.º 11
de Mérida.

Los licitadores habrán de presentar sus propuestas, en la forma
prevenida en el citado Pliego de Cláusulas Administrativas y de
Bases, en el Registro General de la referida Consejería durante los
cuarenta y cinco días naturales siguiente a la fecha de
publicación de esta convocatoria en el Diario Oficial de
Extremadura. Si el último día coincidiese en sábado, domingo o
festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

La apertura de proposiciones se efectuará en la misma Consejería
a las 11 horas del tercer día hábil siguiente al de terminación
del plazo de presentación. Si coincidiera en sábado, la apertura
se trasladará al siguiente día hábil.

Mérida, 22 de noviembre de 1994. El Secretario General Técnico.
Sebastián Murillo Cruz.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS, URBANISMO Y
MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 18 de noviembre de 1994,
de la Agencia de Medio Ambiente, por la que
se somete a información pública el estudio de
impacto ambiental del proyecto de
«Construcción de la Estación Depuradora de
aguas residuales de Mérida».
Para dar cumplimiento al artículo 2 del Decreto 45/1991, de 16
de abril, sobre medidas de protección del ecosistema en la
Comunidad Autonóma de Extremadura, convalidado por el Decreto
25/1993, de 24 de febrero, en relación con el artículo 17 del
Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se
aprueba el Reglamento sobre Evaluación del Impacto Ambiental,
se comunica al público en general que el estudio de impacto
ambiental del proyecto de «Construcción de la estación
depuradora de aguas residuales de Mérida», podrá ser examinado,
durante treinta días hábiles, a contar desde el día siguiente al de
la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de
Extremadura, en las dependencias de la Agencia de Medio
Ambiente, calle Enrique Díez Canedo, s/n. de Mérida.

Las personas interesadas en este estudio, podrán presentar sus
sugerencias y alegaciones, dentro del plazo citado anteriormente, en
el Registro General de la Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y
Medio Ambiente, calle Enrique Díez Canedo, s/n. de Mérida. Lo que
se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, 18 de noviembre de 1994. El Director de la Agencia de
Medio Ambiente. Leopoldo Torrado Bermejo. 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE HORNACHOS

ANUNCIO de 28 de octubre de 1994, sobre
modificación puntual de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento Urbanístico.
Aprobada inicialmente la modificación puntual de las Normas
Subsidiarias del planeamiento Urbanístico de Hornachos en sesión
Plenaria de fecha 27 de octubre de 1994, se somete el
expediente de modificación a información pública durante un mes
a los efectos del artículo 114.1, a) al que se remite el artº 128,
ambos del Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y
Ordenación Urbana de 1992.

Hornachos, 28 de octubre de 1994. El Alcalde-Presidente.
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